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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES

4197 Resolución de la directora del IQPIB por la que se acuerda dar publicidad a la relación de personas
habilitadas para ejercer las funciones de asesoramiento y de evaluación en procedimientos de
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral,
regulados por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio y el Decreto 55/2011, de 20 de mayo

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral,
determina en el apartado del artículo 22.1 que las administraciones competentes deben habilitar a los asesores y evaluadores que tienen quef 
llevar a cabo este procedimiento, y mantener su registro.

El artículo 25 de este Real Decreto establece que las personas que tengan que ejercer las funciones de asesoramiento y/o de evaluación, para
obtener la habilitación, tienen que cumplir unos determinados requisitos de experiencia, en los perfiles profesionales que corresponda en cada
caso, y tienen que superar un curso de formación específica.

El Decreto 55/2011, de 20 de mayo, regulador de la estructura organizativa del procedimiento de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el
artículo 3.2.  especifica que es función del IQPIB "Habilitar al personal asesor y evaluador, y mantener el registro, así como nombrar paraf
cada una de las convocatorias a los profesionales habilitados".

Mediante la Convocatoria de la directora del Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears de 15 de noviembre de 2012,
se convocó un curso de formación específica para obtener la habilitación para ejercer las funciones de asesoramiento y de evaluación de las
unidades de competencia de diferentes cualificaciones profesionales, en procedimientos de reconocimiento de las competencias profesionales
adquiridas por experiencia laboral y/o aprendizajes no formales, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Este curso cumple
aquello que se determina en el artículo 25 del Real Decreto 1224/2009 y los contenidos atienden a lo que se establece en los anexos IV y V
del Real Decreto mencionado.

La dirección del Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears estima conveniente publicar en el Boletín Oficial de las
Illes Balears la relación de las personas que reúnen las condiciones para obtener la habilitación como asesores y evaluadores, de acuerdo con
su perfil profesional, en los procedimientos de evaluación para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral y, por lo tanto, para ser incorporados como tales en el registro mencionado en el artículo 22.1. del Real decretof 
1224/2009 del Ministerio de la Presidencia. Esta publicación se hace con el fin de favorecer que la ciudadanía tenga constancia de qué
personas han resultado habilitadas.

Por todo eso,

Resuelvo

Primero

Ordenar la publicación en el BOIB de la relación de personas que reúnen las condiciones para obtener la habilitación como asesores y
evaluadores, de acuerdo con su perfil profesional, en los procedimientos de evaluación para el reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral, e incorporados como tales en el registro mencionado en el artículo 22.1. del Real Decretof 
1224/2009. Esta relación figura como anexo a esta Resolución.

Segundo

Informar de que estas habilitaciones tienen que ser válidas en las convocatorias del procedimiento de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales que se realicen tanto para la Administración General del Estado como para las comunidades autónomas.

Palma, 26 de febrero de 2013

La directora del Instituto de las Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears
María Consuelo Ortega Diez

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/3

2/
81

24
11

http://boib.caib.es


Núm. 32
7 de marzo de 2013

Fascículo 54 - Sec. III. - Pág. 10702

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ANEXO

Relación de personas que reúnen las condiciones para obtener la habilitación como asesores y evaluadores, de acuerdo con su perfil
profesional, en los procedimientos de evaluación para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral, e incorporados como tales en el registro mencionado en el artículo 22.1.  del Real Decreto 1224/2009f

NOMBRE DNI

AGUILÓ LÓPEZ, MARIA INÉS 43122730F

ALBILLOS BENITO, LUIS 12356052S

ALLÈS MARQUÈS, MÒNICA 41740973K

ÁLVAREZ GRIMALT, FEDERICO 37337147M

ALZINA PRATS, COLOMA 43055482B

ARTIGUES MORELL, BERNAT 43093324H

BENÍTEZ COLL, MARIA ANTONIA 34066692N

BERNAT HOMAR, ANTONI 34069925W

BONNÍN BOSCH, CAROLINA 43110894Q

BURGUÉS MESTRE, VANESA 43140431K

CALDENTEY GALLARDO, EDUARDO 18215839T

CAMPOS GIMÉNEZ, JOSÉ LUIS 20151498W

CARDONA GONYALONS, MARGARITA 41501977H

CIFRE BENNÀSAR, BARTOMEU 43087663S

FALCÓ PÉREZ, INMACULADA 43092529M

FEMENIAS BLANCH, ANGEL 43102432H

FERNÁNDEZ FERRAGUT, VICTOR 43030584E

FERNÁNDEZ GINÉS, JUAN 41455516V

FERNÁNDEZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ 10847604E

GOMIS HURTADO, EVA 74185122W

GUMÁ TORÁ, MERCEDES 42990394J

GUMÁ TORÁ, MÓNICA 43078141S

HERNÁNDEZ MATAS, JAIME 43070554H

JIMÉNEZ VIDAL, MARÍA ISABEL 41738631W

JOFRE MAIMÓ, FRANCISCA 37339982B

LÓPEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ VICTORIA 41459068G

MARTÍNEZ ESCOBAR, RAMÓN JESÚS 44396333P

MARTÍNEZ JIMÉNEZ, JUAN FRANCISCO 24271080P

MARTÍNEZ JIMÉNEZ, JAVIER ESTEBAN 43156012P

MARTÍNEZ PLAZA, ÓSCAR 43083967E

MARTORELL ZAMMIT, ROBERTO 43055830Z

MAS CORTÉS, MARÍA MAGDALENA 34065640H

MASSUTI RAMIS, PERE AUGUST 78202076Y
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NOMBRE DNI

MATEU COLOM, JOAN 43003331R

MATHEU VAQUER, CATALINA AIXA 43137043Z

MAURA MATEU, SALVADOR 43009023N

MESTRE MOREY, MIGUEL 43008523H

MOLL CAMPS, ARTUR 41737801T

MONREAL GARCIAS, BENITO 78214645V

MOREY ALZAMORA, COLOMA 43063565K

MULLOR MORATA, FRANCISCO JOSÉ 43068701M

MUÑOZ RISALDE, MARIA TERESA 75125657 K

NIGORRA GAYÁ, RAFEL 43041625T

PALMER HOMAR, ANA MARÍA 43131053G

PALMER PÉREZ, ARNALDO GABRIEL 43028188H

PANADÉS MOREY, FRANCISCA 43024769A

PARETS AMENGUAL, MARÍA FRANCISCA 43007534H

PASCUAL MORAGUES, DAMIANA 78207228Y

PAZOS BLÁZQUEZ, PENÉLOPE 52985989S

PERELLÓ VALLESPIR, JERONI 43094843L

PÉREZ AGUILAR, GABRIEL 18034336J

PONS ANDRÉS, ANA 20793005Q

POYATOS RUIZ, JOSÉ 24128778F

PUIGRÓS NICOLAU, PEDRO 18220772B

REY FRANCH, NURIA 40863586S

RIGO PONS, JAUME 43028192 E

RODRÍGUEZ PAZOS, MANUELA 41451486N

SABÀS CASTILLO, MONTSERRAT 40977447A

SAMPOL MENA, RAFAEL 78205215V

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, MARIA TERESA 78209608V

SÁNCHEZ VACCARI, CAROLINA 32867635 Z

SANSÓ MOYÁ, CATALINA 42987413E

SANTIAGO JUAN, LAURA MARÍA 43009117Z

SASTRE CALVENTE, EVA 34064721L

SOLANO PÉREZ, MANUEL 43034565R

SOLÉ GUILANYÀ, ALBERT 77731795Y

SUÁREZ BERTOA, JOSÉ LUIS 33301959Y

TOMAS CERDÀ DAMIÀ 18223303N

TUGORES PALMER MAGDALENA 18233608J

XABUCH FORTUNY JOSEP 41495734P
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